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CÓDIGO SANITARIO
DU LA

REPÚBLICA DE CHILE

, Lei núm. 3,385.—Por cuanto el Congreso 
Nacional ha dado su aprobación al siguente

CODIGO SANITARIO

L I B R O  P R I M E R O

DE LA ORGANIZACION Y DIRECCION DE LOS SERVICIOS 
SANITARIO^;

TITULO I  

De la Administracìón Sanitaria Central „
-Artículo^ 1. Correepofade el cui<iado de la  salad pú

blica al Gobierno y a la» municipalidades, conforme

'



06D100 tAmTA.SIO

a los artícnlos 72 y 119 de la Constitución Política, y 
a láa disposiciones ¡de «ste Código.

Art. 2. Habrá, bajo la autoridad del Gobierno, una 
Dirección General de Sanidad y un Consejo Superior 
de Higiene. Ljjs funciones d-el Consejo serán meramen
te consultivas.

5 Ir

D« U Dirección GeiMral da Sanidad

Art. 3. La Dirección General de Sanida'd tendrá loa 
^guiante« enipleados:

Un jefe, que será el Director General de Sanidad, un 
seicretario, un pro-secretario, mi veterinario, un inge
niero, un oficial, un archivero, un dibujante y un por
tero.

Art. 4. Para poder ser Director General de Sanidad, 
se requiere el título de mó4ico cirujano, y haber éjer- 
cido la profesion diez años a lo menos.

El cargo de Direicítor General -es incompatible con 
el ejereieio de la medicina.

A r t  5. Para poder ser Bocretario o ingeniero d̂’e la 
Direscoión General se requiere el título de médico ci
rujano o ingeniero, respectivamente, y haber ejercido 
la profesión cinco años a lo menos.

Art. 6. E í Director General será nombrado por el
/- - P:>]> ■ !FI< ■ ^

Pr^^^|¡Ltí|jde la Repóbli*ca, de una lista de doce mó-
. VALPARAÍSO
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dícos oleados seis por la Facultad de Medicina y F ar
macia de ía Universidad de Ohile y seis por el Con
sejo Smperior <de Higiene, por voto acnnaralátivo. Es
ta« coiiporaciones remitirán «1 Ministerio del Inteiior 
sus listas parciales en los quince primeros días de 
enero de caída año.

El nombramiento de cada nno de los demás emplea
dos se hará por el Presid^enite de la Eepúbíica, a '|)roT 
puesta nnipcrsona:! del Director General.

Art. 7. Corresponde a la Diireoción General;
1.0 Dirigir los servicios sanitarios del Estado, dé 

que tra ta  ■este Código, que no so hayan deferi'do a 
otras autoridades; y, como encargada de esta direc
ción, le incumbe esx>ecialmente:

a) Dirigir los servicios de vacunación;
b) Dirigir el servicio do desinfección pública;
c) Dirigir el servicio do inspección sanitaria;
d) Ejercer la vigilancia técnica de los lazaretos n 

otros locales destinados eapecialmente a la profilaxis 
y tratamiento de las enfermedades infecciosas epidé
micas;

o) Dirigir las estaciones sanitarias y el servicio mé
dico de puertos;

f) Informar al Presidente do la República eobre la 
califícación do los estados sanitarios de las ciudades 
o puertos nacionales o •extranjeros;

g) Dirigir el servicio extraordinario de profilaxis de 
en^rmedades infeooiosas a que «e refiere el alÜ«olo 
69 d« e^e  Código; '
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h) Vigilar el ejercicio de la medicina y de las demás 
rama« del arte 'd'e corar;

i) Dirigir el servicio de inspección de boticas y dro- 
g»uería8;

j) Velar por Ja observancia de los reglamentos so
bre los laboratorios piiblícos o partieulares dedicados 
a la preparación de vacunas, sueros u otros agentes 
biológicos de análoga naturaleza, o a la fabricación 
de productos químicos o farmacéuticos;

k) Practicar lofe estudios que le parezcan útiles 
para conocer los estado« sanitarios de las poblacio
nes;

1) Vigilar la observancia de las disposiciones rela
tivas a la explotívción de la» aguas minerailes d>el 
país;

m) Solicitar *d’e las autoridades, ofleinas públicas o 
individuos particulares, lo® datos que estime conve- 
riáentes para el mejor ejercicio de sfus atribuciones;

n) Ordenar que s« practiquen visitas sanitarias a 
los estableclmientois públicas, y a los locales destina
dos al üso comam o a industrias en que se empleen va
ria» o mucba» personas;

o) Indicar al Gobierno las circun'stancia« qu© exi
jan la adopción de medidas concernientes a la salud 
públíea; y  , 

p) Proponer al Ministerio ddl Interior , loa gastos 
del servicio sanitario.

2.0 Vigilar los servicios administrativos del Estado, 
qtlií-9e réláiíionMi con la hágienc, y que no •d’©pen<iaxi

CATÓLICA PE * "■
V A L P /R A IS O
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de la Dirección General, como los de agna potable o 
alcantarillado; y dirigir acerca de ellos las represen
taci ones que juzgue oportunas al Presidente do la 
República;

3.0 Velar por que las municipalidades atiendan a 
los servicios sanitarios que les corresponden, y dirigir 
la« representaciones que jiizgu'e oportunas ftl Presi
dente de la Rapública o a las mismas municipalida
des; y

4.0 Pasar al Ministerio del Interior, en el mes do 
enero de cada año, una memoria sobre los trabajos 
del año precedente, y sobre las necesidades por sa
tisfacer.

Art. 8. Un reglamento que dicte eíl Presidente -de 
la República, con audiencia del Director General, de
terminará k s  obligaciones de los empleados de ía Di
rección'General.

,  ^ 2 ;
• . s

' ' Oet Consejo Superior de Higieno

Art. 9. Compondrán el Consejo; ;

El Director General de Sanidad;
B1 jefe de la Sección Adfeninistración Sanitaria del 

Ministerio del Interior; '
El jefe del Servicio Sanitario del Ejército ; 
íres xnicmbros do la FaouHad do Medicina v Far-

iJ N iV E R S IU A ^

CATÓLICA DE 
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ttiacia de la Universidad de Chile, elegidos por la mis
ma Facultad; y

Tres médicos, un farmacéutico, un abogado, un in
geniero y un arquitecto, nombrados por el Pre&idenle 
de la República.

El Director, los jefes las secciones del Instituto 
de Higiene, el jefe de la Oficina Central de Vacuna, 
el de la Inspección de Boticas, y el de la Oficina Cen
tral de Desinfección, serán asimismo miembros del 
Consejo, pero sin voto en la formación de la lista para 
el nombramiento de Director General.

Art. 10. Los consejeros eleotivos durarán tres añoa 
en sus funciones, y podrán ser reelegidos indefinida
mente.

Si alguno -de ellos dejare de asistir, sin causa jua- 
ti^ a d a , a cinco sesiones consecutivas, se le tendrá 
por dimisionario, previo aviso del Consejo a la auto
ridad que hubiere heolio la elección.
. Art. 11. El Consejo será presidido por él Director 
General de Sanidad. .

Cnando el Ministro del Interior asista a las sesio
nes, se entenderá formar parte del Consejo y ejercerá 
la presidencia.

Hará de secretario del Consejo el que lo «ea de la 
Direoción General.
, Art. 12. Corresponde al Consejo;

1.0 Proponer a las autoridades las reglas o medi
d a  generales o parti&uHares que convenga dictar en

■ " U N I V E R S i 'i - -y¡ ~t^-/ católica DE
V W riJ VALPARAÍSO
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materias do higiene o salubridad, eapecialmoiite eo- 
bre las condiciones de le^timidad, pureza, innocuidad, 
envase o venta de loa alimento3 y demás artículos de 
consumo, y sobro los servicios de agua potable o al
cantarillado de las poblaciones;

2.0 Dar su dictamen a las autoridades ejecutivas o 
municipales sobre materias de higiene o salubridad 
cuando sea requerida para ello; y 'deberá serlo siem
pre que se trate de adaptar medidas generales o de 
establecer nuevas reglas;

3.0 Vtjlar por que se -cuníplan las leyes, ordenanzas
o reglameutos sanitarios, y dirigir sobre su cumpK- 
miento las representaciones que, juzgue oportunas al 
Presidente de la República o a las municipalidades;

4.0 Solicitar 'de las autoridades, oficinas públicas o 
individuos particulares los datos que estime conve
nientes para el njejor ejerciclp de su« atribuciones; y

5.0 Pasar h1 Ministerio del Interior, en el mes dd 
marzo do cada año, una memoria sobre loa trabajos 
del año precedente.

TITULO n
De laü Oñclnas Centrales dependientes de la Direoción 

General de Sanidad
§ 1 • 

Dfll tnttítuto do B(giene
' P> ¡ 'A|tv l̂S. Habrá un luitituto de Higiene compueato

CA L IC .i ”
VALPARAÍSO
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de nna Direoción, y de cnatro secciones, que serán 
5 respectivamente; 'de Higiene y Demografía» de Quí- 
: mica y Toxicología, de Bacteriología y Microscopía, 
g ' y de Vacuna y Seroterapia.

La Dirección del Instituto tendrá im Director, que 
f será a la vez el jefe de la sección de Higiene y Demo- 

^ a f ía , un secrotario-teswrero, un administrador, un 
jardinero primero, un jardinero segundo y un por
tero. •

La sección de Higiene y Demografía tendrá un ayu
dante primero higienista, dos oficiales segundos y un

i ofiioial archivero.
Ija sección de Química y toxicología tendrá un jefe, 

un ayudante primero toxicólogo, dos ayudantes se
gundos, tres ayudantes químicos y un auxiliar.
, La sección de Bacteriología y Microscopía tendrá 
nn jefe, nn ayudante primero hadteriologo, tres ayu
dantes segundos y un auxiliar.

La sección de Vacuna y Seroterapia tendrá un jefe, 
un ayudante primero bacteriólogo, cinco ayudantes 
segundo», xin ayudante entomólogo, un veterinario, 
cuatro auxiliares, dos caballerizos y un cuidador.

Art. 14, Para poder ser Director del Instituto de 
Higiene so requieren las nú'smais calidades que para 
poder ser Director General.

Para poder sor jefe de cada una de las secciones del 
Instituto, excepto de la de Química y Toxicología, se

IV E R S ID A D' 'r JliiirZíC ■ '\ T M  i  c a t ó l i c a  d e

^  .VAIPARAÍSQ
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requiere el título de médico cirujano, y haber ejeroi“ 
do la profesión cinco años a lo menos.

Art. 16. Bl Director d’«! Instituto y loa jefes de la3 
secciones «erán nomibrados por el Presidente de la Ee- 
púbKca, a propuesta en tem a del Director General.

E l nombramiento de cada uno de los otros emplea
dos se hará por el Presidente de la República, a pro
puesta unipersonal del Director General.

Art. 16. El Director del Instituto, cada uno de los 
jefes de las secciones y el primer ayudante de la sec
ción de Seroteraipia, harán un curso anual part* la 
enseñanza práctica de sus respectivos ramos.

El jefe de la sección de Seroterapia hará, a su vez, 
un curso a los ayudantes sobre la preparación de laa 
vacunas, sueros y demás agentes biológicos que se éla- 
boren bajo sus órdenes, '

Art. 17. Corresponde al Instituto de Higiene:
1.0 Hacer las investigaciones o estudios científicos 

sobre higiene pública o privada que le ordene la Di
rección General;

2.0 Practicar los análisis químicos, microscópicos
o bacteriológicos que lo encomiende la Direoción Ge- 
nera'l;

3.0 Practicar los análisis clínicos necesarios para fa
cilitar la acción del médico en el ejercicio profesional, 
cuando lo ordene la misma Dirección;

4.0 P r^ a ra r  las vacunas, sueros y demás agentes 
l^lógicos de análoga naturaleza; y

VALPARAISO ~ . ...........



5.0 Coordinar los datos que le envíen las autorida
des para la formación de la estadística médica y de
mográfica. .

Art. 18. Los análisis a que se refiere el número 2.0 
del artículo anterior, serán remunerados cuando s® 
hagan ^ solicitud áe particulares.

Loo análisis a que se refiere el número 3.o del mis
mo artículo, serán gratuitos cuando se relacionen con 
las enfermedades infecciosas epidémicas, y remunera
das en los demás casos, conforme al arancel.

Las remuneraciones serán destinadas a gastos del 
Listituto por la Direoción General.

Art, 19. Un reglamento que dicte el Presidente de 
la República, previo informe de la Dirección General, 
determinará en lo demás las atribuciones del ListitU' 
to, y los deberes de los empleados.

De la Ofidiu Central de Vaciina

Art. 20. El servicio de vacunación antivariólica es
ta rá  a cargo de una Oficina Central que tendrá los 
siguientes empleados: .

Un médico jefe, un secretario, un archivero, dos ofi
ciales, un portero y el numero de vacunadores de pri
mera y segunda clase, respectivamente, qae fije la lei
de presni^úestos.

CATÓLIC/
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Art, 21. El jefe de la Oficina será uoínübrado por ^  
Presidente do la República a propuesta en tem a del 
Director General.

El nombramiento de cada uno de Iob demáa emplea
dos se hará por el Presidente de la República a pro
puesta unipersonal del Director General. / 

Art. 22. Un reglamento que dicte el Presidente de la 
Reiplíblica, con audiencia de la Dirección General, de
terminará las atribuciones de la Oficina, la organiza
ción de los servicios en toda la República y las obU- 
gaoionea de los empleados.

D« 1a  Inspección d* BotiOAi

Art. 23, La vigilancia de las boticas j  drogaeríaa 
estará a cargo de una Inspección que procederá con

I fozitne al reglamento y  a las instrucciones que dicto 
el Director General.

Comipondrán la Inspección un médico, que será sn 
jefe, y dos farmacéuticos.

Para poder ser miembro de la Inspección se requie
re el título de médico cirujano o de farmacéutico, res
pectivamente, y haber ejercido la profesión tres afios 

^^ lo m én o a . .
Ĉfada uno de lo» miembros de la Inspección aer4
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nombrado por el Presidente de la República, a pro- 
pTiesta en tema del Dir&ctor General.

Ninguno de los miembros de la Inspeoción podrá 
ejercer la farmacia, ni ser propietario o socio de bo- 
tíca o droguería. .

. 1
■ § 4  • '

«  U  Oficina Central de DeainlecciOk

A rt 24. El servicio de desinfección estará a cargo 
de una Oficina Ceatral.

Art. 25. Corresponde eapecialmente a la Oficina:
1.0 Coordinar los datos que le envíen la.̂  Oficinas 

departamentales;
2.0 Hacer la desinfección de los edificios, muebles y 

demás especies que le encomienden las autoridades o 
los particulares;
. 3.0 Preparar y especialmento iníjtruir el personal 

necesario para el servicio de desinfección en toda la 
Eepúbiica; y , ,

4.0 Tener a su cargo el servicio departamental de 
/desinfección, en Santiago.

Art. 26, Tendrá la Oficina un jefe nombrado por el 
Presidente de la República, a propuesta en tem a del 
Director General, .

Para poder ser jefe so requiere el título de médico 
o ir^ n o i y, haber ejercido la profesión tres años a lo

'■ CATÓLICA DE
/  VALPARAÍSO ,
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Art. 2T. El jefe de la Oficina hará un curso anual 
para la enseñanza práctica de la desinfección.

Art. 28. Como encargada del servicio de desinfec
ción en Santiago, tendrá asimismo la Oficina los si- 
ífuientes emiplleados:

Un administrador, un mecánico, dos jefes de desin- 
fectadSre», un fogonero y el número de desiníectado- 
res, cocheros primerols y segundos, res^jectivaniente, 
que fije la lei de presupuestos.

E l nombramiento d« cada uno de estos empleados 
se hará por el Presidente de la República a propuesta 
unipersonal del Director General.

A r t 29. Un reglamento que dicte el Presidente de 
la República, con andiencia de la Dirección General, 
determinará en lo demás las atribuciones de la Ofici
na y los deberes de los emipleados.

TITULO III  . .

D& los servicios sanitarios regionales
' -p' - 

. §  1
D« loa InspectoTea Sanitarioa de Zonas

Art. 30. Divídese en cuatro zonas el territorio 
la Rlpública,,para los efectos do la inspección sani-

l'NlVÉRSíDAU
SÌ CATOLICA DE

^ 7  VALPARAÍSO . 3 .4
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; Oonstihiirán la primera, las provincias ele Tacna, 
: Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Coquimbo; la se
?: g'unda, las ele Aconcagua, Valparaiso, Santiago y 

O’Higgiiis; la toraera, laH ele Colchagua, Üuricó, Tal'
- ca, Linares, Maulé y Ñuble, y la cuarta, las de Concep' 

í cióti, Arauco, Bio-Bio, Malloco, Cautin, Valdivia, 
£ Llanquihuc y Ohiloé y el Territorio de Afagallaneí^.

Art. 31, Habrá en cada zona un inspector san itario , 
k con domicilio en la cabecera de provincia cine indique 

V el Presidente de la República, previo informe de la 
Dirocción General. , •

i, Art. 32. Corresponde a los inspectores, en sus res
pectivas zonas, velar por el cumplimiento de bus leyes, 
ordenanzas o reglamentos sanitario«, vijilar los ser- 
vicioÉ) a qlio so refiere este Cótdigo y ejecutar las) ins- 
truccionoa del Director General.

Art. 33. ri0,s insipectores .serán nombrados por el 
Presidente de la República, a pro»pue.sta en terna del 
Director General,

Pahi poder «er ins,pcctor se re<iuiere el título de 
' mt^dieo cirujano y babor ejercido la profesión tros 

' flñoíi, a lo menos.
§ 2 , . 

. D« laa Oficinas D epartam entates d« Desinfección

;; Art. 34, Habrá una Oficina de desinfección, depen- 
dirato de la Dirección General, en las cabeceras do 
d^tij^^aiuento, que fijo la ley de presupuestos.

, , \,.LPARA)SO
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El jefe de la Oficina será nombrado por el Presi
dente de la Eepública, a propuesta en tema dol Direc
tor General. •

Para poder ser jefe de la Oficina se requiere el tí
tulo de médico cirujawj y haber ejercido la profesión 
tres años, a lo menos.

El nombramiento de los demás empleados se hará 
por el Presidente de la fíeipnblica, a propuesta uni
personal del Director General.

Art. 85. Un reglamento que d'icte el Pro&idento de 
la República, con audiencia del Consejo Superior, de
terminará la organización y atribuciones de la Ofi
cina y las obligaciones de los empleados.

■ ‘ § 3

De Iab Estaciones Sanitarias y de loa Motíleos de puertos

Art. 36. El servicio de sanidad marítima o de las 
fronteras, estará a cargo de las estaciones sanitaria«, 
o de los médicos de puertos, y bajo la dependencia 
de la Dirección General.

Art. 37. La Dirección General indicará al (fobierno 
lo» higares en que convenga establecer estaciones sa
nitarias o nombrar médicos de puertos, y propondrá 
las organizaciones y reglamentos resipectivos.

Art. 38. Los jefes de las estaciones sanitarias y los 
médicos'de puertos serán nombrados por el Presi-

n ñ  / CATOLIC Dh
L > //  VALPARAÍSO .  ,



dente de la EcpúbKca, a propuesta en tem a del Direc
tor General. .

Para poder ser jefe de estación sanitaria o médico 
de puerto, se reqiiiere el título de médico cirujano, y 
haber ejercido la profesion tres años, a lo menos.

DI nombramiento de cada uno de los d^más emplea
das se hará por el Presidente de la República, a pro
puesta unipersonal del Director General.

§ ^

• De loa Conaejoe Depaitamentalea de Higiene

Art. 39. Habrá un Consejo Departamental de Hi
giene en cada cabecera de departamento y será com
puesto :

Del intendente o gobernador, a quien corresponderá 
la presidencia;

Del primer alcalde de la Municipalidad, a qiiícu 
corresponderá la vice-presidencia;

Del inspector sanitario, del jefe de estación sanita- 
TÍ» o d ^  médico de puerto, donde los hubiere, y del 
director del servicio sanitario de la Armada, en Val
paraíso;

Del jefe de la Oficina de Higiene, del director de 
obras municipales y del jefe de la Oficina de Desin- 
fecc

'F >  M I F I C 1A
^  V , U N -V E R S ID A D

Tm^l CATÓLICA DE 

VALPARAÍSO
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De dos personas elegidas por la Junta de Benefi
cencia del departamento; .

De dos personas elegidas por el Consejo Superior; y
De una persona elegida por el Consejo Departamen

tal de Habitaciones para Obreros^
Ejercerá las funciones de secretario el jefe de la 

Oficina de desinfección, y a falta de él, la persona 
que designe el Consejo.

Los miembros electivos durarán tres años en sus 
funciones, y podrán ser reelegidos indefinidamente.

El Consejo Superior liará las veces de Consejo De
partamental en el departamento de Santiago. ,

Art. 40, Son atribuciones del Consejo;

1.a Proponer a las autoridades di^partamentales o 
municipales las reglas o medidas que convenga dictar 
en materia de higiene o salubridad;

2.a Dar su dictamen a las mismas autoridades sobre 
materias d'e higiene o salubridad cuando sea reque
rido para ello; y deberá serlo siempre que se trato 
de adoptar medidas generales o de establecer nuevas 
reglas;

3.a Velar por (̂ ue se cumplan las leyes, ordenanzas
o reglamentos sanitarios; y dirigir sobre su cumpli
miento a las mismas autoridades las representacio
nes que juzgue oportunas;
/ ^ a  Proponer a la Municipalidad los reglamentos a 

refieren, resipectivamente, los artículos 43 y 50;



è 5.á Solicitar de las ftutoridadea, oficinas públicas
0 individuos paiiicularcs loa datos que estimo conve
nientes para el mejor ejercicio de siis atribuciones;

? 6.a Dar cuenta a la Dirección General, diariamente,
en tiemipo de epidemia, y mensualmente, en épocas 
normales, del estado sanitario del departamento; y 

7,a Pasar al Consejo Superior, en el mes de enero 
, de cada año, una memoria sobre los trabajos del año 
C V prfKíedente. *

Art. 41. Las atribuciones del Consejo Departamen
tal se entenderán sin perjuicio de las que corre&pon- 

' den ai Consejo Suti)erior y a la Dirección General.

1 . . .
; TITULO IV

A>e la Administración Sanitaria Municipal

I Art. 42. Habrá un servicio de higiene a cargó de 
{ cada Municipalidad en la forma prescrita por la ley. 

Art. 43. Toda Municipalidad dictará, oído el Consejo 
Departamental, y previo iiiforane del Consejo Suptí' 

, ríor, un reglnniento sanitario que determine las me
didas de protección a la salud pública, eorrespondien- 

í l. t&á a la autoridad municiípal.
Ai^. 44. Ti>d'a Municipalidad do cabecera de depar

, tamento deberá establecer una Oficina de Higiene 
encargadaR‘del cumipíimiento de las disiposioiones o 
medidas saniiarias municipales.
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- Art. 45. Si después de un año, contado desde la fe
cha on que empietie a rof^lr este Código, alguna Mu

, nicipalidad no hubiere cumiplido con lo ordenado en 
los Jo8 nriíoulo8 anteriores, el Presidente de la Re
pública dictará el reglanionto, con audiencia del Con- 
ist'jo Superior, o procederá a establecer la Oficina, a 
cxpon.sas de la Municipalidad.

||,í̂  Art. 46, l.as municipalidades que no sean de cabe
' (y*ra (le departamento podrán también establecer la

(»íícinu a que se refiere el artículo 44.
.,iV Art. 47. Toda Municipalidad destinará anualmente
. eu su presupuesto una sumía no inferior al diez por

ciento de sus entradas, a los aiei'vicios sanitarios.
Art. 48. Si alguna Municipalidad omitiere invertir 

en el servicio sanitario la simia que corresponda o 
: y una parte de ella, la Dirc^cción General podrá reque- 

, rir judiciarmente el entero en arcas fiscales de la can
tidad omitida y la dedicará a su objeto.

Art, 49. Para poder ser jefe do la Oficina de Higie
ne se requiere el título de médico cirujano.

. K1 jefe de la Oficina será nombrado por la Munici-
, pulidad.
. FÁ nombramiento de los demás orapleadoa se hará

por el alcalde, a propuesta del jefe de la Oficina.
Art. 50, Un reglamento que dicte lu Municipalidad, 

con audiencia del Consejo Departamental, determina
. rá la organización de la Oficina, los servicios quo 

^**tar a su cargo, y las obligaciones de lo»



Art. 51. No podrán las municipalidades iniciar la 
ejecución de obras públicas que se relacionen con la- 
higiene, como mataderos, mercados, hospitales u otras 
análogas, sin oir al Consejo Departamental, para lo 
cual le remitirán los planos, presupuestos y demás 
datos necesarios. .

|| lONTIH'-l''
^  '.■ I, N I ' .E K ' . I D M '

( \rÓLlCA  
m  V V AI PAR AISO
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LIBRO SEGUNDO

'■ ............  ■ . . . .

DE LA POLICIA SANITARIA

■ TITULÓ I • í
' ■ ::i

■" , 'íV;
Be la profilaxis de las enfermedades infecciosas |

Art. 52. Todo médico que asista a persona enferma |  
de viruela, escarlatina, difteria, fiebre tifoidea, tifus 
exantemático, fiebre amarilla, peste buibóuica, cólera 
morbo, ietpra o tracoma, declarará el heclio al jefe de 
la Oficina de Desinfección o a falta de él al goberna
dor del deipartamento, dentro de las veinticuatro ho
ras subsigniélitea al diagnós-tico cierto o probable do 
la enfermedad.

Si en caso de epidemia declarad'a por la autoridad 
sanitaria, careciere el' enfermo de asistencia médica, 
o^rre^onderá la misma obligación al dueño de la 
cí\sa, o al jefe del establecimiento público o privado 
enjnne 'aquél se hallare.

a .  l i c a d e  ' , 
VALPARAÍSO ..............................  •



La infracción se penará con multa de cincuenta a 
doscientos pesos y \ñ reincidencia con el doble.

Art. 53. E l Presidente de hi Repúblicu, con au d ien 
cia del Consejo Supi;rior, podrá hacer extensiva a 
otras enfermedades infecciosa» la obligación d'e que 
tra ta  el artículo anterior.

Art, 54-. En los casos do las enfemedades a que se 
refieren los artículos anteriores, serán ot)ligatorios 
el aislamiento del enferaio y la desinfección de los 
locales u objeto» que, a juicio de la autoridad sanita
ria, estuvieren contaaninados.

Se aislará al enfermo en su domicilio, siempre que 
puedan cmiiplirse en éste las condiciones del regla
mento.

En el caso contrario, se le llevará a un hospital o 
a  otro establecimieiifto adecuado.

Se observará, con lo» mismos requisitos, a toda per
sona que haya tenido comunicación con algún enfer
mo o venga de región infestada, u ofrezca peligro de 
contagio, a juicio de la autoridad sanitaria.

La persona que impida el cum5>limiento por la au
toridad sanitaria <3e las disi>08ici0nes de e»íe artículo, 
»erá penada con multa de cincuenta a doscientos pesos,

Art. 05. Las personas que me ocupen en la venta de 
muebles, ropíis, libros u otros objetos usados, deberán 
hacerlos deíjinfectar en confonnidíid a lo que deter- 
iiiíjx© el reglaííiento sianitario municipal.
/;^a  intracción será penada con multa de cincuenta
I  ® I CATÓLICA DE ■

\LPARAlSO
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a doscientos pesofl y Iti reincide-ncia con el doble.
Art. 56. Las desinfecciones serán pagadas confor

me al aríAucel que deteraiino el reglamento, y serán 
gratuitas para los pobres.

Art. 57. Riícibirán la vacunación, antivariólica to
dos los liabitautes do la liepública en el primer año de 
la vida, y la revacunación eu el décimo y en el vigé-' 
íiinio, respectivamente.

Recibirán, asimismo, el vii'us anti-variólico, dentro 
del primer año, a contar desde el día en que empiece 
a regir este Código, todas las ^jersonas que en esa 
fecha no hubieren sido vacunadas o revacunadas, res
pectivamente.

Los que quieran eximirse de alguna de las dispo
siciones de los incisos anteriores, deberán declararlo 
por escrito a la Oficina de Vacuna correspondiente, 
dentro de los primeros tres meses del respectivo plazo.

Tratándose do incapaces, las incumbencias a que 
80 refiere este artículo, serán de cargo a sus represen
tantes legajes y, no habiéndolos, a las personas a 
quienes se haya deferido, o que ejerzan de hecho el 
cuidado personal de los mismos.

Las contravenciones a los dos primeros incisos dtí 
este artículo se penarán con multa de <líez a cincuen
ta pesos, sin perjuicio de la vacunación o revacuna
ción. , , ,
'«Art. 58. La vacunación será gratuita, y se prácti- 

a domicilio o en los locales que designe lu l)irec« 
General*'



i:';

i'?'

Art, 59. Cuando una parte del territorio se viere 
amagada o invadida por alguna Gfpidemia, y los ser
vicios sanitarios municipales fueren insuficientes pa
ra detenerla o comíbatirla, podrá el Presidente de la 
República, con audiencia del Consejo Superior, desig
nar a a%uno de los funcionario» de la Dirección Ge
neral para que se haga cargo de los servicios genera
les o locales de salubridad en la región amagada o 
invadida.

El funcionario desigutído adoptará las medidas que 
juzgue oportunas al cumplimiento do su encargo, den
tro de las atribuciones que confiere este Código a las 
autoridades sanitarias.

Durará en sus ifunciones por el tiempo que deter
mine el Presidente de la República.

■ Loa gastos qa<* demanden la organización y desem
peño de este servicio, sierán de cuenta del Estado.

, Art. 60. Er reglamento sanitario municipal seña...... f
lará las medidas de inspección, aislamiento y vigilan-

■■

w . . .

■ ' 'J-

,S:':
r, ..

te"
rV',

cía médica, referentes a las enfemedades contagio
sos que en él se determinen. • 

Art. 61. El Presidente de la República, con audien
cia del Consejo Superior, dictará los reglamentos ne
cesarios para la ejecución de las demás disposiciones 
de este título.

P O N T lF IC iA
U N IV E R S ID A D

CATÓLICA DE 

VALPARAÍSO
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. TITULO II

Del ejercicio de la medicina y de las demás ramas del 
arte de curar y de las preparaciones de sustancias 
medicinales.

Art. 62. No podrá ejercerao la profesión de médico 
cirujano, farmacéutico, dentista o matrona, sin título 
logal. .

Prohíbese ejercer conjuntamente las profesiones de 
médico cirujano y de famacéutico.

Prohíl)ese, asimismo, a los médicos cirujanos ser 
propietarios de boticíis o droguerías, o celebrar cua
lesquiera convenciones con fannacéuticos o dueños 
de boticas o droguerías para participar en las utili
dades.

La contravención a cualquiera de las disposiciones 
de este artículo se penairá con multa .do ciento cin
cuenta a trescientos pesos, y la reincidencia con el 
doble. .

Art. 63. Só'Io se pemnitirá desjjaehar recetas o ven
der medicamentos en las boticas o droguerías.

Es “ botica”  el establecimiento destinado habitual
mente al desipacho de preparaciones magistrales u 
oficinales, y “ droguería”  el destinado habitualmen- 
le á" la venta de medicamentos simples, productos 
químicos, biológicos o específicos,

p/R. iso í :
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Exceptúase del inciso primero la venta de los re- 
medioa de iif̂ o domóstlco o inofensivo que determine 
el reglamento.

La contravención al prodioho inciso se yjonará con 
multa do ciento cincuenta a tre-scientos pesos, y la 
reincidencia con el doble.

Art. 64. Prohíbese abrir botica o drogiiería sin per
miso escrito del intendente o gobernador, quien para 
otorgarlo procederá coufonne al reglamento. '

Art. 65. Toda botica o droguería deberá ser regen
tada por fannaeéutico con título legal.

No será lícito a una misma persona regentar más 
de ima botica o droguería, 

l^)drá el Presidente de la Eepública, con audiencia 
del Consejo Superior, reglamentar las condiciones de 
idoneidad de los demás empleados que hayan de in- 
tei*venlr en él despaclio de las recetas.

Art. 66. Podrá el Presidente de la República, pre
vio informe de la Dirección General, autorizar a una 
o mas personas para abrir botica o droguería en la 
localidad en que no la iiubicre con farmacéutico titu 
lado, bajo las condiciones de idoneidad que doter- 
luine el reglamento.

Servirá sólo esta autorización para la localidad que 
•se hubiere designado aJ concederla; y caducará un 
uño despnés de que se establezca en la misma locali
dad una botica o droguería con regente titulado.

Aí't. 67. El regente y oí rH’opietario de botica o dro-
\ ^ 5/ c a t ó l i c a  L ,t  »  *

V  p r /  VALPARAÍSO
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Ktiería .serán rcaponsablos de la identidad, pureza y 
b iio T i estado de los medicamentos.

El regente y el propiotario do botica serán también 
responsables de la fidelidad y exactitud en la prepa
ración de las recetas. ■

La contravención a cualquiera de estas disposicio
nes se castigará con la pena establecida por el ar
tículo 494 del ©ódigo Penal.

Si de la infracción reBultare daño a alguna persona, 
80 aplicarán las penas establecidas por el artículo 
315 del miwmo Código, .

Art. GS. Todo regente de botica o droguería tendrá 
a su cargo la dirección técnica del ostablecimiento 
y ‘vigilará personalmente el despacho de los medica
mentos o recetas, confortne al reglamento.

Tja infracción se penará con multa de ciento cin
cuenta a trescientos pesos y la reincidencia con el do
ble. .*

Lo dicho en este artículo no obsta a la res^ponsabili- 
dad de los demás empleados que hayan interveni
do en el desipaoho de laj< recetas.

Art. 6ü. Sólo podrán expedir recetas las personas 
que tengan título para ejercer una profesión u oficio 
relacionado con el arte de curar, confonne al regla
mentó.

Sólo con oiden escrita do médico cirujano podrán 
^^ienderstí los íníMjicanientos que califique de peligro- 

Nacional.
^VALPARAÍSO



y Las sustancias peKgrosas destinadas a usos indus- 
j tríales no podrán expeniderse sino conforme a las dis

posiciones resipcetivas del reglatoento.
I? La contravención a cualquiera de estas disposicio

nes se castigará con atreglo al'artículo 314 del Có
digo Penal.

í | Art. 70. Prohíbese la venta de cualesquiera prepa- 
I f  raciones farraaeéutica:s, onyas fórmulas no estén im

presas en las envolturas inmeíliatas que las conten- 
||, gan, salvo quo se trato de invenciones o procediraien- 
íjl tos originales, caso en el cual deberán depositarse laa--^ 

fórmulas en la Dirección General, confome a un re
glamento que dictará el Presidente de la República, 
con audiencia del Consejo Superior.

; . La infracción se castigará con la pérdida de las es
pecies, sin perjuicio de las penas a que se refiere el 

¡ ' artí-culo 313 del Código Penal 
, Art. 71, Si no hubiere en un lugar más que una bo

tica, atenderá ella permanentemente al público.
Sí hubiere más de una, señalará el intendente o go- 

bemador el tumo semanal a que hayan de sujetarse 
en las noches y en los días feriados.

' E l tumo en las noches ee entenderá establecido sólo
respecto de las recetas o medicamentos.

 ̂ Art. 72. Ordenará eí intendente o gobernador la 
cíausura de toda botica o droguería en que se haya 
infringido alguna d'e las disposiciones de los artícu- 

‘ los 64, 65 y’'71, y pódrá conceder un plazo iinprorroga- ̂ " PARaiíO

f e ' ..................... ' ...............■............................... ..
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ble de veinte días para que se subsane el defecto, si 
liubiore lugar a «lio, sin perjuicio del derecho del in
teresado para ocurrir al juez, quien re^solverá breve 
y sumariamente, oyende a las partea.

Art. 73. Una comisión compuesta del Director GOf 
ueral, que la presidirá, de los profesores de farmacia 
y química analítica de la Universidad de Chile, res
pectivamente, de un farma-céutico designado por el 
Consejo Superior, y de los miembros de la inspección 
de boticas, revisará cada cinco años la Fannacoi^ea 
Nacional, y dirigirá la edición oficial de la misma. '

Art. 74. Para instalarse o fun-cíonar los institutos 
o laboratorios particulares dedicados a preiparar va- " 
cunas, sueros ti otros agentes biológicos de ^análoga ‘ 
naturaleza y las fábricas de productos químicos O v 
farmacéuticos, se someterán al reglamento qu»e dicte í 
€l Presidente de la República, con audiencia del Con- 
eejo Superior. '

La contravención se penará con nnil^- de seiscien- , I 
tos pesos, sin perjuicio de la clausulé J.í] instittrio, ! 
laboratorio o fábrica.

Art. 75. El Presidente de la República, con informe 
del Consejo Superior, dictará un reglamento d« boti- I  
cas y droguerías. ;;

Podrá también, con informe del mismo Consejo, dfo^
tar reglas sobre los requisitos de legitimidad, Rtireza, ^
innocmdad, envase y venta de las sitstanoias a que m 1

el árticmo precedente. í
C A T Ó L IC A  m  ■' ■
VALPARAÍSO í

^
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TmjLO in
De la salubridad de las poblacioiies

Art. 76. No podrán ejecutarse los trabajos de agna 
potable, alcantarillas o desagües de las poblaciones 
ein que el Presidente de la República apruebe las pla
nos y especificaciones, previo informe de la Dirección 
General de Obras Públicas y de la Dirección General 
de Sanidad.

Art. 77, El Presidente de la República, previo in
forme del Consejo Superior, y con acuerdo del Con
sejo de Estado, reserv’ará en las corrientes naturales 
de uso público las aguas necesarias para el abasteci
miento de las poblaciones.

Con los mismos requisitos determinará los períme
tros de protección correspondientes.

En e.stos casos se procederá en conformidad al nú
mero 3.o del artículo 835 det Código Civil.

Art. 78, E l Presidente de la República, previo in
forme del Consejo Sujperior, y con acuerdo del Con
sejo de Estado, dictará una ordenanza general para 
mantener la pureza de las aguas destinadas al abas
tecimiento de las poblaciones.

Art. 79. Los dueños de propiedades particulares es- 
obligados^^a permitir, sin indemnización alguna,

CATÓLICA DE . . .  '
VAI PAI-AISO■S/
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las obras necesarias para la colocación de las cañe-
rías de agua poUible y la construcción de las obras 
de alcantarillado que beneficien a sus respectivas pro
piedades. . .

Art. 80. Las cinipresas de agua potable deberán pro
porcionar gratuitamente el agua necesaria para loa 
establecimientos de beneficencia y para las escuelas
o colegios de instrucción gratuita.

Art. 81. Terminada la construcción del alcantarilla
do público, o de alguna sección d'e! mismo, los propie
tarios deben hacer a sus expensas las instalaciones 
domiciliarias y las conexiones de ellas con las cañe- , 
rías matrices, previa la aprobación de los planos y 
especificaciones por la Dirección del Alcantarillado, 
y dentro del plazo que señale el reglamento.

No podrán ser usadas las instalaciones sin que la 
dirección del servicio haya aprobado las obras, y au
torizado el desagüe. *

Si lo fueren, omitiéndose alguno de estos requisi
tos, ordenará la Dirección que se interrumpan las 
conexiones a expensas de loa infractores.

Deberán asimismo los propietarios cegar dentro 
de sus respectivos predios, y a sus expendas, los po
zos, acequias o acueductos con que se hubiere hecho 
anteriormente el servicio, en el plazo y con los requi
sitos que señale el reglamento.

La propiedad en que se infrinja alguna de las dis* 
Ediciones I de los incisos primero y tercero de este

. , U N IV E R S ID ,“

CATÓLICA DE 

VALPARAÍSO



a rtícu lo ,, será clausurada por el intendento o gober
nador; y sin perjuicio de mantenerse entre tanto la 
liiedida podrá el interesado ocurrir al juez, quien re
solverá breve y sumariamente y en única instancia, 
oyendo a las partes.

Art. 82. El reglamento sanitario municipal estable- 
cera las demás reglas concernientes a la salubridad 
de las poblaciones.

' TITULO IV

De la salubridad de los edificios

Art. 82. En ninguna población podrá construirse ni 
réeonstiiiirse total o par,cialmente un edificio sin per
miso escrito dol alcalde quien no lo concederá sin ha- 
JI>ePse- cerciorado de que los planos y esipecificacionea 
cum|)len con los requisitos del reglamento sanitarío.

La infracción se penará con multa de ciento a dos
cientos pesos, sin perjuicio de la suíspensión adminis
trativa de la obra hasta que se obtenga el permiso,

Art. 84. Al término de la obra, deberá cerciorarse 
el alcalde de si se han cumiplido las disposiciones sa
nitarias correspondientes, y  en caso contrario, será 
penado el infractor con multa de ciento a doscientos 
pesos, y se ordenará la clausura del edificio hasta que 
se cumplan. '

1;^-|.SÍR^denegarc el alcalde alguna de la« soli-
'w  VALPARAÍSO
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citu'des a que se refieren, respectivamente, los dos 
artículos anteriores, o no las proveyere dentro de nn 
plazo de quince días, desde la presentación de las mis
mas, podrá el interesado reclamar ante el juez de le
tras, quien resolverá breve y sumariamente, oyendo 
a lag partes.

Art. 86. Podrá el alcalde, previo informe del jefe 
de la Oficina de Higiene, donde la hubiere, declarar 
inhabitable o insalubre un edificio, conforme al regla-, 
mentó.

Art. 87. Calificado un edificio de inhabitable o in- 
saluíbre por el alcalde, comunicará éste el hecho por 
escrito al‘ dueño, remitiéndole copia del informe del 
jefe de la Oficina, si lo hubiere, e indiíjándole el costo 
aproximado de la demolición o de las reparacion©8, 
y  el plazo-para llevar a efecto la obra, que no podrá 
exceder de noventa diaa. , '*

A rt. 88. Si no se ejecutaren dentro del plazo seña- 
fado la demolición o las reparaciones, lo comunicará 
el alcalde por escrito al juez de letras, acompañan ¿"ole 
ios antecedentes; y  el juez citará, dentro del tercero 
día, al dueño o a su mayordomo, y resolverá sin más 
tráinite. ^

Si no excediere de quinientos pesos el valor de la 
obra, conforme a la estimación indicada en el artíeuloi 
anterior, será inapeláble el fallo.

A rt. 89. El edificio que hubiere sido judicialmente í 
declarado inhabitable o insalubre, deberá clausurar-;
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se 0 demolerse dentro del térniino que indique la sen
tencia.

Si no se diere cumplimiento a lo proscrito en el in
ciso anterior, procederá la Alcaldía sin más trámite 
á  la clausura o demolición.

Se ejecutará la demolición con cargo al dueño; y 
podrá entablarse acción ejecutiva en su contra por el 
monto del presupuesto a qne se refiere el artículo 87.
1 Art, 90. E l edifìcio insalubre podrá ser rehabilitada 
jpor declaración del alcalde, previo informe de la Di' 
récción de Obras Municipales, que acredite el ouna- 
plimiento de las indicaeioneg hechas por la autoridad 
Sanitaria.
. A r i  91. Si el propietario u ocupante se optisiere a 
la visita sanitaria, podrá el alcalde ocurrir al juez, 
quien señalará inapelablemente el día y hora de la 
visita. ■ <

A rt, 92. El Presidente de la Bepública dietará, con 
audiencia del Consejo Saperi or, un reglamento sobre 
las condiciones sanitarias que deben tener los edifi
cios destinados al uso pUbíico.

A rt. 93. El reglamento sanitario raunicipAl deter
m inará las condiciones higiénicas qae hayan de cum
plir loá demas edficios y las reglas a que deban some- 
i&rso las miinieipalidadés para ilevarías a efecto.
; Art. 94. Quedan en vigor las dispbsieionea de la 

de 20 de febrero de 1906, sobre hábítaciohes para 
obreros; en ipartieiilar las concerriientes á las atri-
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liuciones exclusivas de los Consejos, establocidos o qne 
se establezcan en lo futuro, conforaie a la misma lèi.

En consecuencia, las disposiciones de oste título no 
se aplicarán reapecto de las habitaciones para obre
ros, regidas por la citada ley de 20 de febrero de 1906.

TITITLO T  

De la higiene alimenticia

A r t  95. Prohíbese la introducción en el país de sus
tancias alimenticias adulteradas o nocivas.

Fil Presidente de la Eepiíblica, con informe del Con*s 
sejo Superior, determinará las sustancias que débeá 
incluirse en cada una de las calificaciones anterit>rea¿

La infracción se castigará con la pérdida do las eŝ « 
pecios, sin perjuicio do las penas señaladas en el ar» 
tículo 316 dol Código Penal.

Art. 96. El reglamento sanitario munici;pal deter
minará las condiciones de legitimidad, pureza, iánb¿ 
cnidad, envase y demás requisitos higiénicos quo áe-*; 
ban cumplir los artículos alimenticios para ser 
gados al consumo.

Se castigarán las infracciones conforme al ultilñ¿í 
inciso del artículo precedente.
. Señalará, además, el reglamento las circunstimciaií 

«n que 'deban los comeretantes suministrar lasfc iauev



tra? alimenticias, y las penas eu que inoarran los itt* 
fractores.

TITULO VI 

De la higiene industrial

Art. 97. No podrán instalarse dentro deí recinto  ur
bano de las poblaciones las industrias que el regla
mento sauitario ealinque de peligrosas, insalubres o 
Notablemente incómodas.

Art. 98. Determinará ol reglamento las condiciones 
higiénicas a que haya de sujetarse el trabajo, y espe
cialmente el de las mujeres o menores de dieciocho^ 
Itñas, eii los establecimientos industríales.

El alcalde, previo informe del jefe de la 
gi|einíi de Higiene, donde la hubiere, ordeüará la 
pjáusura de todo establecimiento en que se hayan in- 
Iringido las disposiciones legales o iftglamentariasj 
bíü perjuicio del derecho del duono para ocurrir al 
jtíéz, qoien resolverá breve y sjunariamente, oyenda 
a  la? partes.

3.00. El alcalde o el jefe de la Oficina de Higie- 
¿e  padrá ordenar visitas inspección a todo esta- 
¿ly&ljpiíinl índusí^al.

A¡rt 101. El propietario, o tenedor de un establecí- 
que se opuBÍere a la visita sanitaria ordena-

i p  au^prida competente, incurrirá én una m alta-i-
. /  -M L l, . 1 . ■ ■
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ciento oincuenta a trescientos pesos, que se dobla
rá en caso de reincidencia.

ÍTITULO v n

De la palicía samtaria marítima y de las fronteros

Art- 102. Toda nave que arribe a un puerto d« lá 
República, recibirá la visita de la -autoridad sanita
ria, antes de ser admitida a libre plática.

Él capitán de la nave, o el conductor de un treu qtíe 
venga del exkanjero, denunciará inmediatamente a 
la autoridad sanitaria todo caso de enfennedad infec
ciosa que haya ocurrido durante el viaje. • 

El capitán denunciará también inmediatamente a : 
la autoridad sanitaria todo caso de enfermedad infec
ciosa que ocurra en la nave durante su estadía en el
Huerto. .

La contravención será penada con multa de tre«-' 
cientos a seiscientos pesos, y la reincidència con el 
doble.

Art. 103. Si la nave o el tren estuviere infestado, a 
fuera sospechoso de estarlo, a juicio do la autoridad 
sanitaria, regirán las ditaposiciones respectiva« del rt- 
glamento.

Art. 104.,Ijfi nave, cuy# estado sanitario se oalifi- 
3rle pllíil'soso por la autoridad eompeteritt, queda-

TATÓI.irA nF' ■ ■;) CATOLICA DR 
VALPARAÍSO
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í.i

rá sujeta a las precauciones especiales que detennitie 
el reglamento.

‘Art. 103. Se entenderán infestadas o sospechosas  
la s  regiones de los países que hayan sido declarados  
tales por ol Presidente de la República, previo infor
m e dol Consejo Superior, y las de los países extranje- 
Tos que lo hayan sido por sus respectivos gobiernos.

Art. 106. Las medidas de profilaxis in tern acion al 
en los puei^os de la República constituirán en la expe
dición de. patentes o pasaportes de sanidad, en las vi
sitas e inspecciones sanitarias de las naves o trenes, 
en el aislamiento de los enfermos, en la  observación 
o vigilancia médica de los pasajeros, en la desinfec
ción de las naves © trenes y de las especies y en la 
destmcción de los animales infestados.

Art. 107. Las medidas de profilaxis a  que se refiere 
el artículo anterior se sujetarán al reglamento de poli
cía sanitaria marítima y de las fronteras.
' Art. 108. Todo cónsul de la República que estuviere 

ejereiendo sus funciones en una localidad In fe s ta d a  
,<le peste bnbónica, cólera morbo o fiebre amarilla, co
municará telegráficamente al Gobierno la aparicióii 
y  el desarrollo de la epidemia.

■Tratándose de un puerto que se halle en el caso del 
inciso anterior, comunicará también el cónsul tele- 
Ipráficamente fll Gobierno la salida de cualquiera nave 
de ese puerto para dhile. *

Art. 100. Los emojumentos por gervicioa de Sanidad
^  ' CATÓLICA DE * -

VAI.PARAÍSO
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marítima j  de las fronteras, o por gastos de aloja
miento obligatorio de pasajeros, serán determinados 
por un arancel que dictará el Presidente de la Repú
blica, previo informe del Consejo Superior.

Art. 110. El Presidente de la República, con audien
cia del Consejo Superior, dictará el reglamento de 
policía sanitaria marítima y de las fronteras.

Podrá también, con audiencia del mismo Consejo, 
dictar reglas para irapedir la entrada en el pais do 
personas que padezcan enfermedad^es crónicas con
tagiosas, o vicios orgánicos incurables.

TITOLO Y l l l  

De la policía sanitaria de los animales

Art. 111. Prohíbese inteniar en el pais animales ata
cados de enfermedades contajiosas o qne ofrezcan 
sospechas de estarlo.

Podrá el Presidente de la República ordenar la clau- 
nura de los puertos marítimos o terrestres para ase
gurar el cumplimiento del inciso anterior.

Los iinimalcs internados eu contravención al mis
mo inciso, serán dev’-uoltos al lugar do su origen, o So* 
metidos al tratamiento sanitario corre^pondiento.

No siendo posible aplicar tales medidas, el juez, a  
solicitud del gobernador, y previa información suma
riar ordenará el Baerifioio de lo.s animaleí» enfermos,



a costa del propietario o tenedor, y sin derecho a in
demnización. . 

Contra esta providencia no cabrá recurso alguno. 
Art. 112. El dueño o guardador de animales ataca

dos por enfermedades contagiosas, o que ofrezcan sos
pechas de estarlo, denunciará inmediatamente el he* 
cho al gobomad'or del departamento, manteniéndolos 
mientras tanto encerrados y aislados.

Todo ello bajo las sanciones que determinan los ar
tículos 289, 200 y 291 del Códágo Penal.

Art. 113. El Presidente de la República, previo in
forme del Consejo Superior, dictará un reglamento 
que determino las enfermedades a que se refieren los 
artículos anteriores, y las medidas de profilaxis reía- 
tivas al aislamiento, desinfección y sacrificib de los 
animales enfermos, y destrucción de las ft&peeios con- 
taminadasv

' TITULO IX

De la policía mortuoria

Art. 114, Habrá en cada territorio municipal un 
cementerio, a lo menos.
’ Art, 115. Sólo podrá éstablecerae un cementerio • 
ensancharse uno establecido, con autorización del Pre- , 
Bidente de la República, previo informe del Consejo

denegar la autorización le será
V . f /  Va l p a r a í s o  ^
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necesario, además, el acuerdo del Consejo de Estado.

Art. IIG. Sólo *se permitirán las« inhumaciones en 
los cementerios públicos, o en los privados o parro
quiales que en la actualidad existan, o que autorice ..i 
el Presidente d'e la República, conforme íil artículo j
anterior; pero podrán sepultarse en las catedrales loa ]
cadáveres emíbalsamados de los obispos.

Art. 117. .No se permitirá ninguna inhumación an* 
tes de las veinticuafci’o horas subsiguientes a la 
muerte. ' ‘

Art. 118. No podrá ser conducido a ningún templo 
para los oficios religiosos el cadáver de una persona 
que haya muerto de vimela, colera-mòrbo, peste bu- ■ 
bónica o tifus exantemático.

Art. 119. Para trasladar un cadáver de un lugar 
a otro de la República, será necesario permiso escríio 
de la autoridad' administrativa del primero de esos 
lugares, conforme al reglainonto. '

Ali;. 120. No se pennitir/i i i exhumación antes de . 
que el cadáver esté reducido a osamenta, y en ningún 
caso, antes de los diez años subsiguientes a la inhu
mación.

No está suj,eta al inciso antenor là cxhuTnación qiíe 
autorice el Presidente de la República, o que ordené 
la autoridad judicial. '

Art. 121. Podrá ordenar el Pre^i dento de la Repá^ 
blica Ja clausura dé cualquier cementerio que se ea^

PONTiFlClA ,
U N IV E R S ID A D
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tabkzca sin el permiso competente, o que, a su juicio, 'j 
ofrezca manifiesto,peligro para la salud pública. '¡

En el segundo de estos casos deberá proceder con 
el informe del Consejo Superior j  con acuerdo del 
Consejo de Estado.

Art. 122. N o se permitirán las sepultaciones sobre ^ 
el nivel del suelo en los cementerios que se establez
can en lo futuro.

Art. 123. E l Presidente de la República, previo in
forme del Consejo Superior, dictará un reglam ento  
para la ejecución de las disposiciones de este título.

. T IT U L O  X

De la estadística médica
’ ,  ■ ■ I ■ '

Art. 124. Ita Oficina Central de Estadística coma- 
nicará mensualmente al director del Listituto de Hl- 
giene los datos concernientes a los nacimientos, matrí- 

' monios y defunciones inscritas en sus libros durante 
el mes anterior. ,

. Los estadísticos de los establecimientos de benefi- 
, cencía -pública o privados comunicarán también, el 

primero de cada mes, al director del Instituto, el re
sumen de lar estadística respectiva del ínes anterior.

La contravención será castigada con tina multa de 
cincuenta a cien pesos, que se doblará en caso de rein-

ERSIDAP ■ ' : ■ , - • ' '
M J -  ( ; a i ó i k : a i > i  ^  . ■ , ' , . i  .
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Art. 125. El director del Instituto podrá solicitar de 
las oficinas públicas las demás informaciones que es
time útiles para completar la estadística médica.

El jefe de oficina que negare los datos sufrirá una 
multa de cincuenta a cien pesos, que se doblará en eiv- 
80 de reincidencia.

Art, 126. Un reglamento quo dicte el Presidente de 
la República, previo informe del Consejo Superior, 
determinará, en lo demás, las condiciones de este ser
vicio.

TITULO XI 

Disposiciones generales

Art. 127. Toda infracción penal de la ley sanitaria 
se perseguirá de oficio y conferirá acción popular,

Art. 128. Las acciones u omisiones que sólo impor
ten infracción do ley, ordenanza o reglamento sani
tario, se reputarán faltas.

Art. 129. Podrán las autoridades sanitarias, pigira 
dar onmipUmiento a las disposiciones que adoptaren 
en el ejercicio de sus atribuciones, requerir de quien 
corresponda el auxilio de la fuerza pública.

Se tendrán por autoridades sanitarias para este 
efecto, el Director General de Sanidad, el Alcalde j  
el C ^sejo  Superior de Habitaciones para Obreros. 

\130.|^La8 multas se cobrarán administrativa-
CATÓLICA DE ^

VALPARAÍSO
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mente. Las reclamaciones a que diere l»gar su impo
sición, se tramitarán por la justicia ordinaria en for
ma breve y sumaria. ,

Art. 131. El infractor que no se allanare a pagar la 
multa sufrirá un día" de iprisión por cada veinte pesos.

TITULO X II .  ̂ ‘
I»

De los sueldos y viático»

Art. 132. Los enipleados de la administraciÓB sar 
nitaria central gozarán de los sueldo« anuales que a 
«oriíinnación se expresan;

tttftEOCION GENERAL DE SANIDAD
■■■■ » .

Director geuerai. ................................ ...  $ 30,000
S eere tap ía ................................. 10,000
Pro-secreÉario........................................ 5,000
lugeníero......................... .................................... 6,©00
Veterinario.................. .......................................  §,000
Dibujante.............................. 3,600
Oficial. . ............................... 2,400
Archivero..................................................... ...  . 2,400
Portero. . . . . . . . . . . . . . . , . , . . 1,800
I „  I J ^ 'V E R S I Í jA D  - .  .

CATÓLICA DE . . . ' . '
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, INSTITUTO DE HTGTRNE 

Dirección y  seccióh de higiene y  demograffa

Director. . .................................................. . . $ 14,000

Ayudante primero hií^ionista................... . . 4,800
Ayudantes scgundaH, cada uno................ . . 3,600

Jardinero primero...................................... . . 1,800
Jardinero seafimdo.................. ...  . . . . . . 1,200
Portero............. ..................... . . . . .

Sección de química y toxicologU - »

Jefe .............. 1.2,000
Ayudante primero toxicologo................................ 7,000
Ayu'clantes Hô ĵ undos, cada uno.............................. 4,800
Ayudan tos qumiic(>s, cada uno...................... ........ 3,600
Auxiliar.............................................................. ........ 1,800

Sección de bacteriología y  microscopía

J o f e . .............. ......................................... ...  $ 12,000
ÁyudantG primero bacteriólogo.................... ........ 7,000
Ayudantías Hegrnidos, cada uno.................. ... ........ 4,800
A u'íiliw ;,'-.-í'.„......................................................... 1,800

CATÓLICA DE ,
C /y  VALPARAÍSO
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Sección de vacuna y  «eroterapia

.Tofe......................................................................$ 14,000
Ayudante primero bacteriólogo....................  7,000
Aynclantea segundos, cada uuo.................. ...  4,800
Ayudante entomólogo..............................  3,600
Vetcriunrio.........................................................  8,000
Caballerizos, cada uno.................................. . 1,80Q.
Cuidador.............................................................  2,000
Auxiliares, cada uno........................................  1,800

Oflcina central d« deainfección

J6fe. ................................................................... % 12,000
Adnnuistrador. ...................................... ... 4,800
Mecánico ........................ ... • • 4,000
Jófes de desinfectadores, cada uno............... 2,600
p^ftinfectadores, cada uno..............................  2,200
Fogonero. . . . . , . . . . .  . . . . . . . . 1,800
Cotíhero3 primeros, cada uno. . . . . . . . .  1,800
Cocheros segundos, cada uno. . . . . . . .  1,500

Inapectotei aanitario« de zona

Inspectores, cada uno. . - ................. ... $ 8,000

Oficina central de vacnna

• • . . • * • • • • • • » • $  12,000
^^^Secvetario. .  .  . .  .  . . . .  .  .  ,  , 6 , 0 0 0
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Archivero............. ... . . ................. ........................3,000
Oficiíiles, cada uno........................................... ........2,000

; Vacunadores de primera claso, cada mío, . 3,000
Vacunadores de seg’imda dase, cada uno. .' 2,100

. Portero............................................% .............. ........1,S00
Inspección de boticas

Médico jefe.........................................................$ 12,000̂
Farmacéuticos, cada uno................................. 5,000

Art. 133. El Director G'“ioral de Sanidad gozará do 
un viático de veinte pesvi« diarios, ■cuando tonga qiw 
ejercer funciones fuera de Santiago,

El director de*] Instituto de Higiene, los jefes de sec
, eiones o de oficinas, los inspectores sanitarios, el in
geniero y el veterinario, gozarán de un viático de 
quince pesos diarios cada uno; y los miembros de la 
Inspección de boticas, y los ayudantes del Instituto, 
de doce pesos diarios cada uno, siempre que desíüm- ’ 
peñen comisiones fuera del lugar de su residencia, , 

Los vacunadores y loa desinfeotadorea gozarán d e . 
un viático de seis pesos diarios cada uno, aiemiJre 
que en el ejercicio de sus cargos pasen la noche t’uora 
del lugar de su residencia. j

TITÜIX) FINAL 
De la observancia cíe este Oódigfo

/ Artículo linal.—KSinpezará a regir este Código tres
bs después de su publicación en el Diario Oficial;

V, V/' I l'A AISO *'



y  t*ii osá focha qnoflarán derogndas, aun en la parte 
■on qiiíí no lo fueren contrarias, las disposiciones pre- 
oxistontes sobre las materias de que en él se tratan.

Sin embargo, las disposiciones do otros Códigos o 
do leyoit orgánicMS|Aue se refier(*u, en general, a otros 
objetos, sólo .su entenderán derogadas en cuanto fue
ren contrarias a las disiposiciones de este Código, 
r Artículo transitorio.—Los funcionarios de la actual 
organización sanitaria que estén prestando sus sorvi- 
eios a la focha en que empiece a regir este Código, 
permanecerán en su desempefio, sin necesidad de nue
vas elecciones o nombramientos.

Los que queden cesantes por supresión de sus em
pleos, Korán preferidos, en igualdad de circunstancias?, 
en lu provisión do los nuevos empleos establecidos 

i;por la presente ley.

y  por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido 
a bien a])robarh) y .sancionarlo; por tanto, promúl- 
gnerio y lléve,iC a ofeeto eonio ley de la Kepública.

Santiago, veintidós tie mayo de mil novecientos dic- 
;-GÍ0.ch0. ■ ■

Juan Luis Sanfuentes.

A h t ü r o  A l e s s a n d h í .

A '  F O N T iF IC lA  
'- \  U N IV Í R S ID A D

VAI PARMSO

-_________  ........ ...........
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